
1.4. QUE TIENE SU DOMICILIO OFICIAL EN CALLEIGNACIO PICAZO NÚMERO VEINTICINCO(25),
COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TbAXCALA CON
CODIGO POSTAL 90800; MISMO QUE SE SEÑALA PARA LOS EFECTOS EGALES
CONVENIO. •
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1.3. QUE El DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, ACREDITASU PERSONALIDAD ~
MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 24 DE MARZO DE 2014, EXPEDIDO POR EL
CIUDADANO GOBERNADORDELESTADODETLAXCALA, LICENCIADO MARíANO GONZÁLEZ
ZARUR, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADESPARASUSCRIBIRCONVENIOS DE
ESTETIPO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOPOR LOSARTíCULOS30 FRACCIONES1,
XVI Y XVII, 34 FRACCIONESIV Y XI DE LA LEYDESALUD EN ELESTADODETLAXCALA, Y PO
AFINIDAD LOSARTíCULOS 17 Y 18 FRACCIONESVI, XX Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIO
DELORGANISMO PÚBLICODESCENTRALIZADOSALUD DETLAXCALA.

1.2. QUE CUENTA CON UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADODENOMINADO SALUD
DE TLAXCALA QUIEN ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO
23 DE LA LEYDE SALUD 'DEL ESTADODETLAXCALA,Y SU OBJETIVOESLA PRESTACiÓNDE
SERVICIOSDESALUD A LA POBLACiÓN ABIERTAEN EL ESTADO,Y DECONFORMIDAD POR
LO DISPUESTOPOR LOSARTíCULOS1, 2 Y 6 DE LA LEYDEENTIDADESPARAESTATALESDE
ESTADODETLAXCALA.

.:

l. DE tlSALUD DE TlAXCALA".

D EC LAR A C ION ES.

CONVENIO DE COLABORACiÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA CELEBRACiÓN CONTINUA DE
TALLERES DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL DOCTOR
ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADOSAlUD DE TLAXCALA, A
QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "SALUD DE TLAXCALA"; Y POR OTRA PARTEEl
PROFESORALEJANDRO DE LA ROSA CUATETA, EN SU CARÁCTERDE SECRETARIOGENERALDEL
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA FEDERACiÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "LA F.S.T.S.E; QUIENES
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LESDENOMINARÁ tiLAS PARTES", QUIENES SE

I -

SUJETANAL TENOR DE LASSIGUIENTES:

GOBIERNO DEL ESTADO
2011·2016

O.P.D.SALUD DE
TLAXCALA

,

1.1. QUE LA SECRETARíA DE SALUD ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN TÉRMINOS DE LOS
ARTfcULOS 1, 11 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA.
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11. LA PROMOCiÓN DE LA SALUD CON EL OBJETO DE CREAR,CONSERVARY MEJORAR
CONDICIONES DESEABLESDE LA SALUD PARA TODA LA POBLACiÓN Y P OPICIAR

l. PRESENTAR EN FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONESGENERALESAPLICABLESAL ESTADO SOBRE LA EVOLUCiÓN DE LA SALUD
PÚBLICAEN ELESTADODETLAXCALA.

SEGUNDA.- "SALUD DE TlAXCALA" SECOMPROMETE A:

PRIMERA.- OBJETO.
liLAS PARTES" SEÑALAN QUE El OBJETODel PRESENTECONVENIO CONSISTEEN ESTABLECER
LAS BASES, MECANISMOS, ACCIONES Y COMPROMISOS DE COLABORACiÓN ENTRE liLAS
PARTES" A EFECTODE LLEVARA CABO LA PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE SALUD. (EL
CALENDARIO DE ACTIVIDADES Y HORARIOS QUEDAN ESTABLECIDOSEN El ANEXO ÚNICO, EL
CUAL FORMA PARTEINTEGRALDELPRESENTEINSTRUMENTO).

e LÁ U S U LAS.

111.1. UNA VEZ RECONOCIDAPLENAMENTELA PERSONALIDADYCAPACIDADJURíDICA CONQUE
COMPARECEN, MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CelEBRAR El PRESENTE ACTO
JURfDICO, PARA LOCUAL ESTÁNDEACUERDO ENSUJETARSEA LASSIGUIENTES:

111.DE liLAS PARTES".

11.3. QUE TIENE SU DOMICILIO OFICIAL EL UBICADO EN CALLEEZEQUIELM. GRACIA NÚMERO
DOCE (12),COLONIA ELMIRADOR, OCOTLÁN TLAXCALA.

11.1. DENTRO DE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRA El CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE SUS AGREMIADOS Y FAMILIARES A TRAVÉS DE DIVERSAS
ACTIVIDADESY PROGRAMAS.

11. DE liLA F.S.T.S.E"

O.P.D.SALUD DE
TLAXCALA

11.2. QUE El PROFESORALEJANDRO DE LA ROSA CUATETA, ACREDITA SU PERSONALIDAD
COMO SECRETARIOGENERAL Del COMITÉ EJECUTIVOESTATAL DE LA FEDERACiÓN DE
SINDICATOS DE TRABAJADORESAL SERVICIODEL ESTADO, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
DE FECHA01 DE ENERODel AÑO 2014, Y CUYAVIGENCIA DESU NOMBRAMIENTO ESPOR
El PERIODO DE 2013-2019. ASIMISMO ACREDITA SU PERSONA CON CREDENCIAL DE
elECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL elECTORAL CUYO NÚMERO ES
0590025078867.
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IV. A PROPORCIONAR LAS INSTALACIONES ADECUADAS PARA LLEVARSEA CABO
PLÁTICASY TALLERESCONTODO LO NECESARIOPARA LLEVARLASA CABO.

111. A GESTIONAR HASTA DONDE SEA POSIBLEANTE LAS DIFERENTESINSTANCIAS DE
GOBIERNO EN LA QUE LABORAN SUSAFILIADOSA OTORGAR PERMISOSCON EL FIN
DEQUE ESTOSPUEDANACUDIR A DICHASPLATICASY TALLERES;Y

11. A FOMENTAR ENTRESUSAGREMIADOS LA PROMOCiÓN DESALUD EN BENEFICIODE
ELLOSMISMOS Y DESUSFAMILIAS;

l. DIFUNDIR ENTRESUSAGREMIADOS LASPLÁTICASYTALLERESDESALUD;

TERCERA.- "LA F.S.T.S.E" SECOMPROMETE A:

V. LOS TALLERESSERÁN PROGRAMADOS DE ACUERDOAL INTERÉSY PARTICIPACiÓN DE LOS
AGREMIADOS DE liLA F.S.T.S.E", DICHOS TALLERESSERAN IMPARTIDOS POR PERSONAL
CAPACITADO DE "SALUD DETLAXCALA".

IV. FOMENTAR ENTRELOSAGREMIADOS A liLA F.S.T.S.E" A TRAVÉSDE TALLERESACTITUDESY
CONDUCTAS QUE LE PERMITAN PARTICIPAR EN LA PREVENCiÓN DE ENFERMEDADES
INDIVIDUALES, COLECTIVAS Y ACCIDENTES. ASIMISMO ORIENTAR, y CAPACITAR A LA
POBLACiÓN PREFERENTEMENTE EN MATERIA DE NUTRICiÓN, SALUD MENTAL, SALUD
BUCAL, EDUCACiÓN SEXUAL,PLANIFICACiÓN FAMILIAR, SALUD REPRODUCTIVA,RIEGOSDE
AUTOMEDICACIÓN, PREVENCiÓN DE LA DROGADICCiÓN, SALUD OCUPACIONAL, USO
ADECUADO DE LOS SERVICIOSDE SALUD, PREVENCiÓN DE ACCIDENTES, PREVENCiÓN Y
REHABILITACiÓN DE LA DISCAPACIDADY DETECCiÓNOPORTUNA DE ENFERMEDADES.

4.- PARTICIPACiÓN SOCIAL.

3.- AMBIENTES SALUDABLES;y

2.- DESARROLLODEPOLíTICASSALUDABLES;

1.- EDUCACiÓN PARA LASALUD;

111. IMPULSAR y PROMOCIONAR lAS ACCIONESDE PROMOCiÓN DE LA SALUD y PROMOVER LA
PARTICIPACiÓN DE LOSDIFERENTESSECTORESDE LA SOCIEDAD Y LA PROMOCiÓN DE LA
SALUD COMPRENDE:

INDIVIDUO LAS ACTITUDES, VALORES Y CONDUCTAS ADECUADAS PARA MOTIVAR SU
PARTICIPACiÓN EN BENEFICIODE LA SALUD INDIVIDUAL YCOLECTIVA.

O.P.D. SALUD DE
TLAXCALA
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NOVENA.- RELACiÓN LABORAL.
"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE El PERSONALEMPLEADO PORCADA UNA DEELLASPARAEl
CUMPLIMIENTO DEl PRESENTE INSTRUMENTO, SE ENTENDERÁ RELACIONADO
EXCLUSIVAMENTECON LA PARTEQUE LO EMPLEA, PORLOQUE EN NINGÚN CAS POD

OCTAVA.-INTERPRETACIÓN Y/O CONTROVERSIA.
PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACiÓNDE ESTE CONVENIO, liLAS PARTES"
ACEPTAN QUE PREVALECERÁLA BUENA FE y LA MEJOR DISPOSICiÓN CONCILIATORIA, EN LA
QUE IMPEREN LOS INTERESESINSTITUCIONALESDE "LAS PARTES", TOMANDO EN CUENTA El
INTERÉSPÚBLICOy SOCIALQUE REPRESENTAN.

SÉPTIMA.- POR SU PARTE liLA F's.T.S.E" PODRÁRESCINDIREl PRESENTECONVENIO CUANDO
"SALUD DE TLAXCALA" DEJE DE CUMPLIR CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
COMPROMISOS PACTADOSEN El PRESENTECONVENIO.

e) INCURRAN EN INCUMPLIMIENTO DEMANERA TOTAL Y PARCIALDEALGUNAS DELAS
OBLIGACIONESQUE SECONVINIERON.

b) QUE liLA F.S.T.S.E" NO DESIGNEUN LUGARADECUADO y CON LOS INSTRUMENTOS
NECESARIOSPARA El DESARROLLODE LOSTALLERES;y

a) QUE liLA F.S.T.S.E" NO CUMPLA CON UN MíNIMO DE 20 PERSONAS PARA QUE
ASISTANA LOSTALLERES;

SEXTA.- RESCISiÓNYTERMINACiÓN ANTICIPADA.
SERÁ CAUSA DE RESCISiÓNADMINISTRATIVA DEL PRESENTECONVENIO, SIN NECESIDAD DE
ACUDIR POR PARTE DE "SALUD DE TLAXCALA" A LOS TRIBUNALES COMPETENTES LOS
SIGUIENTES:

CUARTA.-LUGAR y FECHA.
LAS PLÁTICAS Y TALLERESSE LLEVARÁNA CABO EL PRIMER MARTES DE CADA MES EN LAS
INSTALACIONES QUE "LA F.S.T.S.E" DESIGNE PARA ELLO, y QUIEN PROVEERÁ DE LO
NECESARIOPARA LLEVARLASA CABOEN UN HORARIODE 10:30 A.M. A 12:30 P.M.

O.P.D.SALUD DE
TLAXCALA
MC?uI?MI?MI?

QUINTA.- VIGENCIA.
EL PRESENTE CONVENIO EMPEZARA A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FIRMA Y TENDRÁ
UNA VIGENCIA A PARTIR DEl DOS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE y TERMINARÁ ELTREINTA
DELMES DENOVIEMBRE DELAÑO DOSMIL QUINCE.
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DQCTORJAVIE

TESTIGOS

SINDICATOSDE
SERVICIODELESTADO.

SECRETARIODESALUD y DIRECTORGENERAL
DELO.P.D. SALUD DETLAXCALA.

DOCTO

POR "SALUD DETLAXCALA".

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL PARA LA CELEBRACiÓN
CONTINUA DE TALLERESEN MATERIA DESALUD, FIRMAN "LAS PARTES" PORTRIPLICADO DE
CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN PARA SU CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE
CHIAUTEMPAN, TLAXCALA; A PRIMERO DEFEBRERODEDOSMIL QUINCE.

CONSIDERADAS RECíPROCAMENTE COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, ASUMIENDO
CADA UNA LASRESPONSABILIDADESQUE DETAL RELACiÓNLESCORRESPONDA.

O.P.D. SALUD DE
TLAXCALA
m_._ .. 1: =.... ~
MI? Me:::. üC3 .+LE

POR "LA F.S.T.S.E".

____..,L/--5---t--ff:í11JJmIt8 Ejecutivo
Estatal

___ ___,."---_"""""'""""""'"~--Tlax----cala, Tlo.



TEMA MES
,

DIA

IMPORTANCIA DE LA FEBRERO TRES
MEDICINA PREVENTIVA

SEGURO POPULAR· Y SUS MARZO TRES
ALCANCES

ENFERMEDADES CRONICO - ABRIL SIETE
DEGENERATIVAS

INFLUENZA MAYO CINCO

OBESIDAD JUNIO DOS I

~

STRESS JULIO SIETE

ALCOHOLISMO Y AGOSTO CUATRO ~
TABAQUISMO

CÁNCERCERVICO-UTERINO, SEPTIEMBRE PRIMERO f\DE MAMA Y PROSTATA

AUTOMEDICACIÓN OCTUBRE SEIS

~

VIDA SALUDABLE NOVIEMBRE TRES

- :

Vy
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ANEXO ÚNICO
CALENDARIO DE CAPACITACIONES

· .


	NPSCN001.pdf
	NPSCN002.pdf
	NPSCN003.pdf
	NPSCN004.pdf
	NPSCN005.pdf
	NPSCN006.pdf

